Montevideo, 12 de setiembre de 2013
Señora

Contadora Delegada en el 

Banco de la República Oriental del Uruguay

Rosa Aprile del Bosco

E. E. Nº 2013-17-1-0003939 
E. Nº 4110/13
Oficio Nº 7201/13 

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 11 de setiembre de 2013:       
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el convenio a suscribirse con el Ministerio del Interior para la contratación de hasta cien efectivos de la Dirección Nacional de la Guardia Republicana para dependencias y transporte de valores en el Departamento de Montevideo bajo el régimen de servicios especiales y el pago por parte del BROU de la provisión de cien chalecos antibalas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Oficio Nº 5378/13 de fecha 12 de julio de 2013, solicitó al BROU, para mejor proveer, que se adjuntara a las actuaciones el proyecto de convenio a suscribirse con el Ministerio del Interior;

                               2) que, en esta oportunidad, se remite el proyecto de convenio solicitado, Del mismo surge que: 

2.1) el BROU se obliga a abonar: a)  por cada funcionario, la retribución salarial, beneficios sociales, primas, cargas sociales, aguinaldo y aportes patronales, equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase del Sub Escalafón Ejecutivo, ajustándose de acuerdo a los incrementos que determine el Poder Ejecutivo,  b)  los costos de chalecos antibalas para cada funcionario, los que quedarán en propiedad del Ministerio del Interior y c) una compensación por funciones prevento-represivas ; 

2.2)  por su parte, el Ministerio del Interior se obliga a enviar: a) hasta un total de cien funcionarios diariamente en módulos de ocho horas de lunes a viernes,             b)  hasta un total de cien funcionarios en módulos de ocho horas sábados y domingos y c)  hasta un total de cien funcionarios en días feriados en régimen de ocho horas;

2.3)  el plazo del presente Convenio es de un año, el que podrá prorrogarse en forma anual y sucesiva, salvo que con preaviso de treinta días antes del vencimiento del plazo alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad de rescindirlo; 

2.4) el BROU contará con el personal contratado una vez que concluya el Curso de Formación Profesional, que recibirá por parte del Ministerio del Interior, que tendrá una duración de 4 meses; 

                                             3) que, por Resolución de fecha 20 de junio de 2013 el Directorio autorizó la contratación con el Ministerio del Interior-Dirección Nacional de la Guardia Republicana - de hasta cien policías eventuales por el plazo de un año, pudiendo ser prorrogado por el Banco hasta dos periodos anuales más, estimándose un total por el plazo máximo de tres años de $ 101:581.628 y por compra de chalecos antibalas de hasta                 U$S 40.000

                                             4) que con fecha 20 de mayo de 2013, se afectó con cargo al Rubro 911 – Presupuesto Cuenta Nº 4605 – 8862 – 291001 las sumas de $ 768.000 y  de 16:488.728, correspondiente al Ejercicio 2013, con cargo al Rubro 911 – Presupuesto. Cuenta Nº 4605 – 9000 – 29100;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 193 de la Ley Nº 12.376 de 31 de enero de 1957, en la redacción dada por el Artículo 273 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, dispone que “serán de cargo de los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía. El pago de estos servicios deberá realizarse semestralmente y por adelantado”;
                                    2) que de acuerdo con el Literal D) del Artículo 2 del Decreto 862/73 que reguló el Artículo 193 de la Ley Nº 12.736 “el costo del servicio mensual se fijara en base a sueldo base compensaciones por 8 horas de trabajo, riesgo de funciones, aguinaldo aporte patronal, Fondo Nacional de Vivienda, así como todo otro tributo que se imponga por leyes posteriores




   3) que, por su parte el Inciso segundo del Artículo referido, agregado por el Decreto Ley Nº 14.252 de 22 de agosto de 1974, dispone que además del pago de los sueldos para los servicios, los contratantes de los mismos deberán abonar el costo de los equipos, debiendo las Jefaturas de Policía entregar lo percibido por este concepto a la Intendencia General de Policías;                                   

                                  4) que el Artículo 1 de la Ley Nº 9.808 de 2 de enero de 1939 creó el BROU como Ente Autónomo; 

                       5) que tanto el BROU como el Ministerio del Interior poseen competencia para celebrar el Convenio remitido en esta instancia;   
                       6) que el procedimiento de contratación directa seguido, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes que intervienen en el convenio, encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Litera B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio a suscribir con el  Ministerio del Interior;
2) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 
3) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto emergente correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones”

Saludo a usted atentamente.
mb
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